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Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fin
cas á que vaya á hacer postura el lioitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y t endrá el carácter de depósito administra
tivo. 

ÍS B 
i f l i | 

Á M I I I S T R Á C I Ó I DE HÁCI1IDA 
PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en v i r tud de los Reales decretos de 23 de Junis. 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á su
basta abierta las fincas que á continuación se ex
presan: 

gaFticlo de goFia. 

HERREROS. 
Bienes del Estado. — Urbana. - Menor cuantía 

Número 2.556 del inventario.—Una casa sita en el 
pueblo de Herreros, en la calle Real, número 12̂  
adjupicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Joaquía Torralba Nicolás, que 
linda por su derecha, entrando, con la calle Real, 
izquierda; con otra de Pablo Latorre, y espalda^ 
con una calleja ó travesía; se encuentra en estado 
ruinoso, su construcción es de mamposter ía ordi
naria, ocupando una superficie de 68 metros cua
drados. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito agrí
cola y don Santiago Andrés, perito práctico tenien
do en cuenta la clase de la finca, su producción y 
demás circunstancias que en ella concurren, la ta
san en renta en 4 pesetas 45 céntimos, capitalizada 
en 80 pesetas 20 céntimos y en venta en 89 pesetas. 
Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 de Marzo do 1896, 
en su v i r tud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podrán la personas 
que tengan interés en adquirirla ofrecer por media 
de instancia al señor Delegado de Hacienda de esto 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 89 pesetas en que salió á primera subasta 
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de coformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Eslado.-^ Urbana.^Menor cuíaant . 

Números 2.232y 33 del inventario--Unaheredad 
compuesta de una casa y un prado,, adjudicada al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui- \ 
da á Calixto Romero Villaciervos, y cuyo tenor es 
como sigue: 

Una casa, sita en el pueblo de Herrreros, en la 
calle del Medio, n ú m e r o 4, la cual está en completo 
estado de ruina, ocupa una superficie de 104 metros 
cuadrados linda por su derecha entrando con pro
piedad de Inés Villaciervos, izquierda, con la calle 
de la Soledad, y espalda, con un callejón. 

Un prado en término de Herreros, y pago del 
Lucero, en la dehesa de San Andrés, de tercera ca- \ 

ma concurren, la tasan en renta en 4 pesetas 95 
céntimos, capitalizada en 89 pesetas 20 céntimos, 
y en venta en 99 pesetas. Esta finca fué subastada 
sin postor en las cuatro celebradas én los dias 30 
de Noviembre de m i l ochocientos noventa y cinco, 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr, delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 99 pesetas en que salió á prime
ra subasta do conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1880 y 31 de Agosto de 
1872. 

B'enes del Fstado.- Urbana—Menor cttanlix. 

Número 2.616 del inventario.—Una casa, sita en 
lidad, de 28 áreas de cabida, equivalentes á una fa- | el pueblo de Herreros, en la callo Real, adjudicada 
nega y 2 celemines de marco real, que linda al Nor
te, con otra de Leandro Ramón; Sur, Carazuelo de 
San Andrés; Este, de Mariano Romero, y Oeste,, de 
Andrés Carnicero. 

Los mismos peritos que tasaran las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clace do las fincas, su 
situación y demás circunstancias las tasan en renta 
en 5 pesetas 76 céntimos, capitalizadas en 103 pe
setas 80 céntimos y en venta en 141 pesetas. Esta 
finca fué subastada sin portor en las cuatro subas
tas celebradas en los dias 30 de Noviembre do 1895, 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
y en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por 
t é rmino de 30 dias durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 de 
la cantidad de 141 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en ios 
R. D. da 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.-— LJrbanA^Meuor cuantía. 

N ú m e r o 2.551 del inventario.—Una casa en el 
pueblo de Herreros; en el barrio i e la Soledad, ad
judicada al Estado por pago de costas en causa cr i 
minal seguida á Teodoro García, la cual se enoren-
tra en estado de ruina, consta de principal y desván 
y ocupa una superficie de 60 metros cuadrados, l in
da á su derecha entrando, con propiedad de Nico
lás Benito, por su izquierda, de María Justa Rome
ra y espalda, de Pablo Benito. 

Los mismos peritos que tasaron lar fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la finca, su 
p r o d u c c i ó n y demás circunstancias que en la mis

al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Luis Moreno Romera, la cual consta de piso 
bajo y desván, su construcción es de manipostería 
ordinaria, se encuentra en regular estado de con
servación, ocupa una superficie de 80 metros cua
drados, linda por su derecha entrando, con la callej 
izquierda, con propiadad de Cándido Romero; es
palda de Mariano Nicolás. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 
producción y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en nueve pesetas, capitalizada en ciento setenta 
pesetas y en venta en 237 pesetas. Estas fincas 
fueron subastadas sin postor en las cuatro verif i 
cadas en los dias 30 de Noviembre de 1895, once 
de Enero, 28 de Febrero y diez de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por t é r . 
mino de 30 dias, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia, la cantidad que tenga por conveniente siem
pre que esta cubra 3l treinta por ciento de la 
cantidad de 237 pesetas, en que salió á primera 
subasta de conformidad con: ió prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

B del Fstx i o. — uro.ifn \Menor cuantía. 

Número 2.406 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Herreros, en la calle de las Pozas, sin 
número , prodedonte de adjudicaciones á la Hacien
da por [jago de costas en causa criminal seguida á 
Francisco Villaciervos, la cual está en buen estado 
de conservación, consta de piso bajo y desván, su 
construcción es de manipostería ordinaria, y ocupa 
una superficie de 110 metros cuadrados, linda á 
su derecha, en ella entrando, con paopiedad de Ca-
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lixto Esteban; izquierda, de Pablo Latorre; y espal
da, de Fernando Andrés . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 
situación y demás circunstancias que en la misma 
concurren, las tasan en'renta en 12 pesetas 50 cénti
mos, capitalizadas en 225 pesetas y en venta en 250 
pesetas. Esta finca fué subastada sin postor en las 
cuatro verificadas en 30 de Noviembre de 1895,11 
de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896^ 
en su¿ v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de SO^lias; durante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrrecer por medio 
de instancia al señor Delegado da Hacienda de es 
ta provincia, la cantidadj[que tenga por convenien
te siempre que esta cubra el 30 por ciento de la 
cantidad i e 250 pesetas, en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870. y^81 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado — Urbana. ~Menor cuantía. 

Números 2.163 y 64 del inventario.—Una casa y 
un pajar en el pueblo de Herreros^ adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Joaqu ín Laorden y Alejo Esteban. 

La casa sita en la calle Real, n ú m e r o 1, se encuen
tra en regular estado de conservación, es de mani
poster ía ordinaria, consta de un solo piso y desván, 
ocupa una superficie de 124 metros cuadrados, l in 
da por su derecha, entrando, con casa de Lucas Be
nito; izquierda, con calle de la Iglesia, y espalda con 
la casa do Martín Nicolás. 

E l pajar está en la calle de la Iglesia, se encuen
tra en regular estado de conservación fy ocupa una 
superficie de 45 metros cuadrados; linda por su de
recha y espalda, con propiedad de Eusebio Sánz; é i 
izquierda, de Gumersindo Latorre. i 

I 
Los mismos peritos que tasaron las fincas ante- | 

riores, teniendo en cuenta la clase del terreno, su si- | 
tuación y demás circunstancias que en las mismas | 
concurren, las tasan, en renta en 25 pesetas, capitali- [ 
das en 450 pesetas y en venta en 500 pesetas. Estas I 
fincas fueron subastadas sin postor en las cuatro ¡ 
verificadas en 30 de Noviembre de 1895, once de I 
Enero, 28 de Febrero y diez de do A b r i l de 1896, y 
en su v i r t ud se anuncian á subasta abierta por l 
t é rmino de 30 días, durante el cual, podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia ai señor Delegado,de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra en 30 por 100 de 
la cantidad de 500 pesetas en que salió á primera 

subasta, de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de AgostoMe 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantia. 

Número 2.284 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Herreros, en la ca lKde l Medio, adju
dicada al Estado por pago de costas en causa cri
minal seguida á Nicomedes Diez Mingóte, la cual 
está regularmente codservada/'su construcción es 
de mamposteria ordinaria y ocupa una superficie 
de 120 metros cuadrados, linda á su¿derecha entran-

con propiedad de Ceferino Romero; izquierda, 
Con otra de Juan de la Torre, y espalda, con otra de 
Andrés Carnicero y Nicolás Romera. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 
producción y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 10 petas. 15 céntimos, capitalizada en 182 pese
tas 80 céntimos y en venta en 203 pesetas. Esta finca 
fué subastada sin postor en las cuatro subastas ve
rificadas en los días 30 de Noviembre de 1895, 11 
de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por térmi
no de 30 días durante el cual, podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por me -
dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de es
ta provincia la cantidad que tengan por convenien
te, siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la 
cantidad de 203 pesetas en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.235 del inventario.—Una casa, sita en 
'el pueblo de Herreros, en la calle Real, sin número , 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Lucas Benito Andrés, la cual es 
de piedra sillería y mamposteria ordinaria, consta 
de planta baja y desván, está en regular estado de 
conservación y tiene una superficie de 61 metros 
cuadrados, linda por su derecha, entrando, con pro
piedad de Martín Nicolás, izquierda, de Joaquín 
Laorden, y espalda, de dicho Martín. 

Los peritos que tasaron las fincas anieriores te
niendo en cuenta la clase de la finca, su producción 
y demás circunstancias que en ella concurren, la ta
san en renta en 9 pesetas 85 céntimos, capitalizada 
en 147 pías. 40 céntimos y en venta en 197 pesetas. 
Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
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en su v i r tud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
Mta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
cantidad de 197 pesetas en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los Rea
les decretos de 26 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. -

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Números 2.219 al 22 del inventario.—Una casa si" 
ta en el pueblo de Herreros, en la calle Alta núme
ro 7, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Sebastián Santa María An
drés, la cual se encuentra en regular estado de con
servación, consta de un piso y desván, su construc-
cción es de manipostería ordinaria y ocupa una su
perficie de 130 metros cuadrados, linda por su de
recha, entranda, con un callejón, izquierda y espal
da con las eras de pan t r i l lar . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas, sú 
producción y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 4 pesetas 40 céntimos, capitalizada en 79 pese
tas 20 céntimos y en venta en 100 pesetas. Esta finca 
fué subastada sin postor en las cuatro subastas ve
rificadas en los días 30 de Noviembre de 1895, 11 
de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por térmi
no de 30 días durante el cual, podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por me -
dio do instancia al Sr. Delegado de Hacienda de es
ta provincia la cantidad que tengan por convenien
te, siempre que la misma cubra el 30 por 100 do la 
cantidad de 100 pesetas en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en ios 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872, 

Sienes del Fstado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Números 2.006 al 8 del inventario.—Una heredad 
compuesta de la mitad de una casa y dos pedazos 
de tierra, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Leoncio Martín Nicolás 
las que miden una superficie de 44 áreas, equiva
lentes á 2 fanegas, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Mitad de una casa, sita en Herreros, en la 
Plaza, señalada con el Número 9̂  la cual se encuen
tra completamente arruinada y ocupa una superfi
cie de 95 metros cuadrados, linda por su derecha, 
entrando, con propiedad de Natalio Latorre, iz
quierda y espalda, calles. 

2. Una tierra de secano de tercera calidad, en 
término de Herreros, pago del Caño, de una fanega 
de cabida, que linda al Solano, con té rmino del Con
cejo; regañón, con propiedad de Roque Gaya; ábre
go, de Pedro Antonio Moreno, y cierzo, de Martina 
Nicolás. 

3. Otra de la misma clase y en el t é rmino de 
Herreros, en el pago E l Lucero, de una fanega su
perficial, que linda al cierzo, con propiedad de 
Juan Pedro Terral; solano, de Bárba ra Nicolás; re
gañón, de Miguel Gaya, y ábrego, de Francisco An
drés. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase del terreno, su si
tuación y demás circunstancias que en las mismas 
concurren, las tasan en renta en 8 pesetas^ capitáli-
das en 144 pesetas y en venta en 2Q0 pesetas. Estas 
fincas fueron subastadas sin postor en las cuatro 
verificadas en 30 de Noviembre de 1895, once de 
Enero, 28 de Febreao y diez de de A b r q de 1898, y 
en su v i r tud se anuncian á subasta abierta por 
té rmino de 30 dias, durante el cual, pod rán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra en 30 por 100 de 
la cantidad de 200 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Blene i del Es t ado .^Rús t i ca^ = Menor cuantía. 

Números 2.581 al 83 del inventario,—Una here
dad compuesta de tros pedazos de tierra, sitos en 
té rmino de Herreros y adjudicados ai Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Ju l ián 
Dueñas Vega, las que miden en junto una superfi
cie de una hectárea y 50 áreas, equivalentes á 9 fa
negas y 8 celemines de marco peal, y cuyo tenor 
es como sigue: 

Una tierra de secano, de tercera calidad, en don
de dicen la Cruz de 18 área de cabida, linda al Nor-

| te, con propiedad de Nicolás Diez; Sur, de Roque 
Gaya; Este, con una senda, y Oeste, con el camino 
de la Fuente. 

Otra tierra de secano, de tercera calidad,, en el 
pago de Bruno, de 44 áreas de cabida, linda al Nor-

| te con propiedad de Martina Nicolás; Sur, de T i -
burcio Andrés; Este, de Tolesforo Benito, y Oeste, 
de Evaristo Romero, 

Un Prado en el pago de la mojonera de Abejar 
de 83 áreas de cabida, liada al Norte, con el térmi» 
no de Abejar; Sur, con una acequia; Este, con pro" 
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piedad do Leandro Ramón, y Oeste de Ezequiel 
Torroba, 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 
situación y demás circunstancias que en la misma 
concurren, las tasan en renta en 5 pesetas 10 cénti
mos, capitalizadas en 11475 ptas. y en venta en 129 
pesetas. Esta finca fué subastada sin postor en las 
cuatro verificadas en 30 de Noviembre de 1895, 11 
de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por [tér
mino de 30 dias'diirante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrrecer pormedio 
de instancia al señor Delegado da Hacienda de es
ta provincia, la cantidad que tenga por convenien
te siempre que esta cubra el 30 por ciento de la 
cantidad Je 129 pesetas, en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo preventdo en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870 y! 31 de Agosto de 1872. 

Bien(sdel Estado. ~ Rústica. — Men r cuantía , 

Número 2.562 y 63 del inventario.—Una heredad 
compuesta de dos fincas, sitas en té rmino de Herre
ros, que miden en junto una hectárea y 11 áreas, 
eqviualentes á 5 fanegas^y un cuartillo, adjudicadas í 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Leoncio y Ju l ián Martín Nicolás y cuyo te
nor es como sigue: 

Un terreno en mata baja de roble y once árboles 
de esta especie, en la Zarza, de 45 áreas de cabida, 
que linda al Norte, con propiedad de Ensebio Este
ban; Sur, de Timoteo Romero; Este y Oeste, tierra 
del Concejo. 

Otra do las mismas condiciones, con veinte ro
bles, on el mismo sitio que la anterior, de 66 áreas 
de cabida, que linda al Norte, con propiedad de 
Joaquín Torroba; Snr, la Cuesta; Este, con propie
dad de los herederos de Eugenio, y Oeste, de Justo 
Diez. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase del terreno, su si
tuación y demás circunstancias que en las mismas 
concurren, las tasan en renta en 6'25 ptas., capitali-
das en 116'75 ptas. y en venta en 163 pesetas. Estas 
fincas fueron subastadas sin postor en las cuatro 
verificadas en 30 de Noviembre de 1895, once de 
Enero, 28 de Febrero y diez de de A b r i l de 1898, y 
en su v i r t ud se anuncian á subasta abierta por 
té rmino de 30 dias, durante el cual, podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra en 30 por 100 de 
la cantidad de 163 pesetas en que salió á primera 

subasta, de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Esta lo. ^ Rústica, — Menor cuantía. 

Números 2.609 al 11 del inventario.—Una here
dad compuesta de 3 pedazos de tierra, sitos en tér
mino de Herreros, que miden en junto 147 áreas, 
equivalentes á 2 fanegas, un celemín y un cuartillo, 
adjudicados al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Hermenegildo Mingóte, y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de segunda calidad en 
donde dicen E l Escorial, en la vega del arroyo de 
Amblado, de 12 áreas de cabida, que linda al Nor
te, con propiedad de Isabel Nicolás; Sur, de Lean
dro Ramón; Este y Oeste; con mancomunidad de 
Soria y su tierra. 

2. Otra tierra de tercera calidad y pago de la 
Sierra de la vega, de 12 área s de cabida, que linda 
al Norte, con propiedad de Manuela Romera; Sur, 
de Mariano Romero; Este y Oeste, con la mancomn-
nidacl de Soria y su tierra. 

3. Otra tierra de segunda calidad, en el mismo 
término y pago de la Cueva de dicha vega, de 23 
áreas de cabida, que linda al Norte, con propiedad 
de Pedro Benito; Sur, de Juana Martínez; Este y 
Oeste, de la mancomunidad de Soria y su tierra. 

Los peritos que tasaron las fincas anieriores te
niendo en cuenta la clase de la finca, su producción 
y demás circunstancias que en ella concurren, la ta
san en renta en 2 pesetas 96 céntimos, capitalizada 
en 66 ptas. 75 céntimos y en venta en 74 pesetas. 
Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
í^sta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
cantidad de 74 pesetas en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 26 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Ble íes del Estado. ^ R ú s t i c a . —Menor cuant ía . 

Números 3 633 al 36 del inventario.—Una here
dad compuesta de tres pedazos de tierra y mitad de 
un erreñal , sitos en té rmino de Herreros, que mi
den en junto una hectárea y 10 áreas, eguiváientes 
á 6 fanegas, adjudicadas al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Dionisio Villacier-
vos y cuyo tenor es como sigue. 

Una tierra de secano, de tercera calidad, en el 
pago de la Zarza, de 2 fanegas de cabida, que linda 
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al solano, coa propiedad de Santiago Andrés; rega
ñón, con un camino; cierzo, de Mariano Romero, y 
ábrego , de Calixto Romero. 

Otra de Ja misma clase y en el pago de la Caña
da, de una fanega de cabida, que linda al solano, 
con propiedad de Francisco Romero; regañón, de 
Braulio Latorre; cierzo, de Timoteo Romero, y 
áb rego , una zanja. 

Otra de la misma clase y en el pago del Burro, 
de una fanega y 6 celemmos do cabida, que linda ( 
al solano, con propiedad de Tiburcio Andrés; rega- { 
ñón, de Mar ín Andrés; cierzo, acequia, y áb rego , 
un camino. 

Mitad de un her reña l de la misma clase, en el pa
go de San Andrés, do 6 celemines de cabida, que 
linda al solano, con propiedad de Tiburcio Andrés; | 
regañón, Ermita; cierzo, calle Real, y ábrego, pro- | 
piedad de Mariano Romero. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores^ teniendo en cuenta la clase de la ñaca , su 
producción y demás circunstancias que en la mis
ma concurren, la tasan en renta en 4 pesetas 80 
céntimos, capitalizadas en ciento ocho pesetas 
y en venta en 120 pesetas. Esta finca fué subastada 
sin postor en las cuatro celebradas en los dias 30 
de Noviembre de mi l ochochntos noventa y cinco, 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1893, 
en su v i r tud se .anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán ¡as perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio do instancia al Sr. delegado da Ka clon da de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 120 pesetas en que salió á prime
ra subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1830 y 31 de Agosto de 
1872. 

B enes dét Estado.- Rústica—Menor c m p f á . 

Números 2.557 al 59 del inventario.—Una here
dad compuesta de tres pedazos de tierra, sitos ea 
t é rmino de Herreros, que miden en junto 81 áreas, 
equivalentes á 3 fanegas y 8 celemines, adjudicada 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Luis Moreno Romero, y cuyo tenor es como 
sigue: 

Una tierra de secano, de segunda calidad, en el 
pago del Caño, de 38 áreas de cabida, linda al Nor
te y Sur, con tierra del Concejo; Este do Braulio 
Latorre, y Oeste de Felipe Latorre. 

Otra de la miama clase en el pago de los Linares, 
de 18 áreas de cabida, que linda ai Norte con pro
piedad de Leandro Ramón; Sur, de Román Rome

ro; Esto, de Simón Andrés, y Oeste, de María Cruz 
Gómez. 

Un prado en el pago E l Lucero, de 25 áreas de 
cabida, que linda al Norte, con propienad de Tibur
cio Andrés; Sur de Andrés Carnicero; Este, de Juan 
Mingóte, y Oeste, de Bárba ra Nicolás. 

Los mismos peritos jque tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase del terreno, su si
tuación y demás circunstancias que ea las mismas 
concurren, las tasan en renta en 3'64 ptas., capitali
zadas en 82 pesetas y en venta ea 110 pesetas. Estas 
fincas fueron subastadas sin postor en las cuatro 
verificadas en 30 de Noviembre de 1895, once de 
Enero, 23 do Febrero y diez de do A b r i l de 1896, y 
ea su v i r tud se anuacian á subasta abierta por 
té rmino de 30 dias, durante el cual, podrán las per-
soaas que tangán interés ea adquirirla, ofrecer por 
medio do instancia ai señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra en 30 por 100 de 
la cantidad de 110 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Esta i o R ú s t i c x \ — M e n o r cuantía. 

Números 2.619 al 22 del inventario.—Una here
dad compuesta de una casa y dos pedazos de tierra i 
sitos en té rmino do Herreros, adjudicados al Esta
do por pago de costas en causa criminal seguida á 
Alejo Esteban García, las tiernas hacen en junto 
una superficie de 33 áreas, equivalentes á una fane
ga y 6 celemines, y cuyo tenor es como sigue: 

Una casa ea la calle del Medio, número 10, da 
mamposteria ordinaria, consta do un piso y desván 
la cual se encuentra en mediano estado de conser
vación y ocupa una. superficie dé 20 metros cua
drados, i . 

Una tierra destinada á prado, ea el pago del Co
llado, de 18 áreas de cabida, que linda al Norte, con 
propiedad de Tiburcio Andrés; Sur, da Sebastián 
Santa María; Este, de Andrés Caraicaro, y Oeste, la 
dehesa. . 

Otra tierra de igual clase, en el pago de laMat i 
Grande, que linda al Norte, coa propiedad de Lúcnj 
Gómez; Sur, de Cosme Ramos; Este, de Pedro Anto
nio Moreno, y Oeste, de Justo Diez. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo ea cueata la clase de las ñacas , su 
situación y demás circuasíaacias que ea la mis
ma concurren, las tasaa en renta ea 12 pesetas, ca
pitalizadas ea 276 pesetas y en venta ea 250 pe
setas. Esta finca fué subastada sia postor en las 
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cuatro verificadas en 30 de Noviembre de 1895, 11 
de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrrecer pormedio 
de instancia al señor Delegado da Hacienda de es
ta provincia, la cantidad que tenga por convenien
te siempre que esta cubra el 30 por ciento de la 
cantidad i e 276 pesetas, en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto do 1872. 

Biení.s del Estado.—Rústica.—Menor cuantía | 
i 

Números 2.281 al 83 del inventario.—Una here- j 
dad compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en ' 
t é rmino de Herreros, quejmiden en junto una bec- | 
tá rea y 13 áreas , equivalentes á 6 fanegas y un ce- \ 
lemín, adjudicadas al Estado por pago de costas en | 
causa criminal seguida á Angel Ga -̂a Andrés y Luis } 
Moreno Romero, y cuyo tenor es como sigue: l 

Una tierra en el pago de Matagallarda, parte de 
labor y parte de monte bajo de roble, de 60 áreas 
de cabida, que linda al Norte, con propiedad de Ba. 
silisa Latorre; Sur, la Cuesta; Este, de Bárba ra Ni 
colás, y Oeste, con tierra del Concejo. 

Otra tierra de secano, de tercera calidad y de 55 
áreas de cabida, en el pago de la Huerta de Blasco, 
linda al Norte, con propiedad dê  Roque Gaya; Sur, [ 
de Casilisa Latorre; Este y Oeste, tierra de común ^ 1 

Otra tierra en la majada de roble, en el pago de | 
Matagallarda, de 23 áreas de cabida, que linda al | 
Norte, con propiedad de Francisco Rodrigo; Sur, | 
del Concejo; Este de Juan Moreno, y Oeste, de Ma- i 
r ía Benito, 

Los peritos que tasaron las fincas anieripros te- l 
niendo en cuenta la clase de la finca, su producción ! 
y demás circunstancias que en ella concurren, la ta- i 
san en renta en 22 pesetas 23 céntimos, capitalizada ' 
en 502 ptas, 50 céntimos y en venta en 558 pesetas, . j 
Está finca fué subastada sin postor en las cuatro | 
verificadas en los dias 30 de Noviembre de 1895, | 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 do A b r i l de 1896, : 
en su v i r tud se anuncian á subasta abierta por tér- ; 
mino de 30 días, durante el cual pp i per 
ñas que tengan interés en adquirirla;:, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de < 
r^ta provincia, la cantidad que tengan por conve- | 
níente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
cantidad de 558 pesetas en que salió á primera su- | 
basta, de conformidad con lo provenido en los R. 4 
D. de 26 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. I 

Bienes del Estado. - -Rúst ica .—Menor cuantía. 

Número 2.410 al 12 del inventario.—Una heredad 
compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en tér
mino de Herreros, adjudicados al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Pedro Benito 
Carnicero, y cuyo tenor es el siguiente: 

Un prado en el pago de Matagrande, en Zarluen-
ga, de una fanega y 11 celemines de cabida, que 
linda al Norte, con propiedad de Justo Diez; Sur» 
carretera de Burgos á Soria; Este, con propiedad de 
Isabel Nicolás, y Oeste, la mata de Zarluenga, 

Una tierra de labor, en el monte bajo de roble 
en el pago de la Zarza, de una fanega de cabida, 
que linda al Norte, con propiedad de Martín Nico
lás; Sur, de Ju l ián Dueñas; Esto y Oeste, t ierra del 
común. / 

Una tierra de secano, de tercera calidad, en el 
pago de El. Caño, de 6 celemines de cabida, que l in
da al Norte, con propiedad de Lucas Gómez; Sur; 
de Jul ián Benito, Este, de Roque Gaya, y Oeste, ca
mino de la Cuenca. 

Los mismos peritos que tasaran las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clace de las fincas, su 
situación y demás circunstancias las tasan en renta 
en 12 pesetas 12 céntimos, capitalizadas en 150 
pesetas 75 céntimos-y on venta en 3G3 pesetas. Esta 
finca fué subastada sin portor en las cuatro subas
tas celebradas en los dias 80 de Noviembre de 1895, 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
y en su v i r tud so anuncia á subasta abierta por 
té rmino de 30 dias durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla ofrecer por 
meclio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 de 
la cantidad do 303 pesetas en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. da 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto do 1872. 

Bienes del Estado. -R ú s t i c J . — M e n o r cuani i i . 

Números 2,457 al 60 del inventario.—Una here
dad sita en té rmino de HerreroB, compuesta de cua
tro pedazos de tierra, que miden en junto una hec. 
tárea y 54 áreas, équlválontoá á 7 fanegas, adjudica
das al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Ju l i án Dueñas, y cuyo tenor es como 
signo;' 

Un prado eir el pago de Matagrande, de 5 fanegas 
de cabida, que liada al Norte y Oeste, con el monte; 
Sur, con t é rmino de Abejar; Este, con propiedad de 
Leandro Ramón. 

Otra tierra en Mata, de secano, de tercera cali-
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dad de una fanega de cabida, que linda al Norte, 
con propiedad de Alejo Esteban; Sur, de Narciso 
Latorre; Este, i e Pedro Benito, y Oeste, con ca
mino. 

Otra tierra en la Cañada de los Pozos, de 6 cele
mines de cabida, que linda al Norte, con un cordel; 
Sur, con propiedad de Calixto Romero; Este, de 
Alejo Esteban, y Oeste, de Calixto Esteban. 

Otra de la misma clase en el Caño, de 6 celemi
nes de cabida,, que linda al Norte, con propiedad de 
Juan Romero; Sur, de Melchor Andrés; Este, de Ti-
burcio Addrés, y Oeste, de Pedro Benito. 

Los mismos peritos que tasaren las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clace de las fincas, su 
situación y demás circunstancias las tasan en renta 
en 12 pesetas 60 céntimos, capitalizadas en 283 
pesetas 50 céntimos y en venta en 200 pesetas. Esta 
finca fué subastada sin portor en las cuatro subas
tas celebradas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
y en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por 
t é rmino de 30 dias durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla ofrecer* por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 de 
la cantidad de 283'50 petas, en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. da 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto do 1872. 

| 

Bienes del Estado.—Rústica.— Menor cuan t í i . i 

producción y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 3 pesetas 96 céntimos, capitalizada en 89 pe
setas y en venta en 99 pesetas. Esta finca fué 
subastada sin postor en las cuatro subastas ve
rificadas en los días 30 de Noviembre de 1895, 11 
de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por térmi
no de 30 días durante el cual, podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por me
dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de es
ta provincia la cantidad que tengan por convenien
te, siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la 
cantidad de 99 pesetas en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 do Junio de 1870 y 31 de 
Ao-osto de 1872. 

Números 2.564 y 65 del inventario.— Una heredad 
sita en término de Herreros, compuesta de dos pe. 
dazos de tierra, que miden en junto 46 áreas, equi_ 
valentes á una fanega, 11 celemines y un cuartillo 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Pedro Benito Carnicero, y cuyo 
tenor es como sigue: 

Una tierra de secano, de tercera calidad, en el pa 
go de la Zarza, de 24 áreas de cabida, linda al Ñor * 
te, con propiedad de Roque Gaya; Sur, de J u l i á n 
Dueñas; Este y Oeste, con monte comunero. 

Otra tierra de segunda calidad, en el pago de la 
Solana, de 19 áreas de cabida, linda al Norte^ con 
propiedad de Tiburcio Romero; Sur, con un cirato^ 
Este, con propiedad de Tiburcio Andrés , y Oeste' 
de Mariano "Romero. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 

i Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 
I • . . , 
\ • . i ' -

\ Número 2.223 del inventario.—Una tierra de se-
| cano, sita en té rmino de Herreros, en el pago deno-
j minado E l Caño, adjudicada al Estado por pago de 
| costas en causa criminal seguida á Telesforo Be-
1 
\ nito, que ocupa una superficie de 49 áreas, equiva-
| lentes á 2 fanega;? y 2 celemines, que linda al Nor-
j te, con propiedad de Mariano Romero; Sur, camino 
| Real; Este, de Tiburcio Andrés , y Oeste, cañada de 
] ganados. 
I 
| Los mismos peritos que 'tasaron las fincas ante-
; rieres, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 
I producción y demás circunstancias, la tasan en ren-
\ ta en 2'59 pesetas, capitalizada en 56 pesetas y 75. 
| céntimos y en venta en 63 pesetas. Estas fincas 
\ fueron subastadas sin postor7 en las cuatro verif i 

cadas en los dias 30 de Noviembre de 1895, once 
de Enero, 28 de Febrero y diez de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de la pro-

: vincia, la cantidad que tenga por conveniente siem
pre que esta cubra al treinta por ciento de la 
cantidad de 63 pesetas, en que salió á primera-
subasta de conformidad con lo prevenido en loa 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872; 

B. enes del Estado.—Rúst ica .—Men^r cuantía . 

Números 2.590 y 91 del inventario.—Una heredad 
sita en té rmino de Herreros, compuesta de dos pe
dazos do tierra, que miden en junto 85 áreas , equi
valentes á 3 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos, ad. 
judicados al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Felipe Pérez Ortero, y cuyo te
nor es como sigue: 
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Una tierra de secano, de primera calidad, en el 
pago E l Lucero, de 19 áreas de cabida, que linda al 
Norte, con propiedad de Juan Romero; Sur y Este, 
de Rafael Nicolás, y Oeste de Juan Francisco An
drés . 

Otra de igual clase en el Ipago del r ío de la vega 
del arroyo Amblar, de 36 ároas de cabida, que l in
da al Norte, con propiedad de Pedro Miguel Rome
ro; Sur, de Andrés Latorre; Este y Oeste, con la 
mancomunidad de Soria y su tierra. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la finca, su 
producción y demás circunstancias que en la mis
ma concurran, la tasan en renta en 5 pesetas 40 
céntimos, capitalizadas en 122 pesetas 50 céntimos 
y en venta en 135 pesetas. Esta finca fué subastada 
sin postor en las cuatro celebradas en los dias 30 
de Noviembre de m i l ochocientos noventa y cinco, 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 i 
de la cantidad de 135 pesetas en que salió á prime
ra subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Juuio de 1880 y 31 de Agosto do 
1872. 

CABRE JAS D E L PINAR 

Bienes del Estado.— Rústica—Menor cnantíx. 

Números 1.761 y 62 del inventario.—Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra, sitos en térmi
no de Cabrejas del Pinar, que miden en junto 22 
áreas, equivalentes á 11 celemines y 3 cuartillos, los 
cuales han sido adjudicados ai Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Fél ix Vadillo y 
otro, y cuyo tenor es como sigue: 

Una tierra encima del camino de enmedio, de 
segunda y tercera calidad y 7 áreas de superficie^ 
que linda al Norte, con el camino del medio; Sur y 
Oeste, con propiedad de los herederos de María 
Paula Colorado. 

Otra de tercera calidad; de 15 áreas de cabida 
en la Laguna de la Nava, que linda á Norte, con la 
carretera de Burgos á Soria; Sur, con propiedad de 
Esteban Delgado, y Oeste, con los herederos de Ra. 
fael Matías. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase del terreno, su si

tuación y demás circunstancias que en las mismas 
concurren, las tasan en renta en 1*90 ptas.; capitali
zadas en 24*55 ptas. y en venta en 27 pesetas. Estas 
fincas fueron subastadas sin postor en las cuatro 
verificadas en 30 de Noviembre de 1895, once de 
Enero, 28 de Febrero y diez de de A b r i l de 1898, y 
en su v i r t ud se anuncian á subasta abierta p o r 
té rmino de 30 dias, durante el cual, pod rán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
d e esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra en 30 por 100 de 
la cantidad de 27 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Esta lo . -^Rúst ica .=*Menor cuantía. 

Números 2.252 al 56 del inventario.—Una heredad 
compuesta de cinco pedazos de tierra, sitos en tér
mino de Cabrejas del Pinar, que miden en junto 
44 áreas, equivalentes á una fanega y 3 celemines 
de marco real, adjudicados al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Andrés Vadillo 
Miguel, y cuyo tenor es como sigue: 

Una tierra de secano, de tercera calidad, y de 
tres celemines de cabida, en los Losares, que linda 
al Norte, con propiedad de José García; Sur, de los 
herederos de Leandro García; Este, con liego, y 
Oeste, con propiedad de Angel de Pablo. 

Otra tierra donde dicen Navalpino, de tercera 
calidad y de 6 celemines de cabida, que linda al 
Norte y Sur, con monte enebral; Este, con propie
dad de Vicente López, y Oeste, con propiedad de 
Juan Vadillo. 

Otra tierra de tercera calidad, en la Solana de la 
mejera, de 4 celemines de cabida, que linda al Nor
te y Sur, con liegos; Este, con propiedad de Juan 
Cano, y Oeste, Antonio García. 

Otra tierra de tercera calidad, y de 6 celemines 
de cabida, en Cuevalóbrega, que linda al Norte, Sur 
y Este, con liego y el monte carrasca], y Oeste pro
piedad de los herederos ds Agustín Poza. 

Otra tierra en el camino de Muriel de la Fuente, 
de tercera calidad y de 4 celemines de cabida, que 
linda al Norte y Sur, con el monte; Este con pro
piedad de Luis de Miguel, y Oeste, de Francisco 
García. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 
situación y demás circunstancias que en la mis-
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ma concurren, las tasan en renta en 1'60 pesetas, ca
pitalizadas en 35 pesetas y en venta en 38 pe
setas. Esta finca fué subastada sin postor en las 
cuatro verificadas en 5 de Diciembre de 1895, 24 
de Enero, 2 de Marzo y 16 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirla o í r recer pormedio 
de instancia al señor Delegado da Hacienda de es
ta provincia, la cantidad que tenga por convenien
te siempre que esta cubra el 30 por ciento de la | 
cantidad i e 38 pesetas, en que salió á primera su- | 
basta, de conformidad con lo preventdo en los R. | 
D . de 23 de Junio de 1870 y 81 de Agosto de 1872. | 

t i : t . ( <del Astado.—Rústica.— Ven r cuantía I 

Números 1.960 al 64 del inventario.—Una here
dad compuesta de cinco pedazos de tierra sitos en 
té rmino de Cabrejas del Pinar, que miden en junto 
86 ureas, equivalentes á t3 fanegas y 11 celemines^ 
adjudicadas al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Domingo Manrique, y cuyo te
nor es como sigue: 

Una tierra de secano, de tercera calidad, de 9 ce
lemines de cabida, en Río Lafuente, que linda al 
Norte, con el río; Sur, con ciratos; Este, con propie 
dad de Benito Mateo, y Oeste, de Galo García. 

Otra tierra de secano, do tercera calidad, do 9 
celemines de cabida, que linda al Norte, con pro
piedad de Justo Arránz; Sur y Este, con ciratos, y 
Oeste de Ramón de Pablo, Esta tierra está situada 
en dicho Matajuelo. 

Otra tierra en la Nava, de secano, do tercera ca
lidad, de 8 celemines de cabida, que linda al Norte 
con propiedad de los herederos de Ignacio Mateo; 
Sur, Este y Oeste, con praderas. 

Otra tierra de tercera calidad, en el camino de 
La Cuenca, de una fanega de cabida, que linda ai 
Norte, con cirato; Sur camino; Este, con propiedad 
de los herederos de Valentín Laorden, y Oeste; de 
Luis de Miguel. 

Otra t ierra de tercera calidad^ de 7 celemines de 
cabida, que linda al Norte y Oeste, con ciratos, y 
Este, con propiedad de Juana Manrique. Está situa
da en la Loma. 

| 
Los peritos que tasaron las fincas anieriores te

niendo en cuenta la clase de la finca, su producción 
y demás circunstancias que en olla concurren, la ta
san en renta en 1 pesetas 56 céntimos, capitalizada 
en 35 ptas. 25 céntimos y en venta en 39 pesetas. , 
Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro i 
verificadas on los dias 5 do Diciembre de 1895, 

24 de Enero, 2 de Marzo y 16 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
r̂ sta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
cantidad de 39 pesetas en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los E. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

B'enes del Estado. —Rústica.—Menor cuantía. 

Números 1.967 al 69 (?el inventario.—Una tierra 
sita en té rmino de Cabrejas del Pinar, y en el sitio 
denominado Cabeza gorda, de 19 áreas de cabida 
equivalentes á 6 celemines, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Ce-
ferino Ruiz, y que linda al Norte, Sur, Este y Oeste, 
con liegos. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 
producción y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 36 céntimos de peseta, capitalizada en 8*35 pe
setas y en venta en 9 pesetas. Esta finca fué 
subastada sin postor en las cuatro subastas ve
rificadas en los días 5 de Diciembre de 1895, 24 
de Enero, 2 de Mar?o y 16 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por .térmi-

! no de 30 días durante el cual, podrán las personas 
1 que tengan interés en adquirirla, ofrecer por mc-
| dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de es-
( ta provincia la cantidad que tengan por convenien-
\ te, siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la 
| cantidad de 9 pesetas en que salió á primera su

basta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. í . 

i Bienes del E lado. Rústica. —Menor cuantía. 

Números 2.216 y 17 del inventario.—Una here
dad compuesta de dos pedazos de tierra, sitos en 
té rmino de Cabrejas del Pinar, quo hacen en junto 
una superficie de una hectárea y 91 áreas, equiva
lentes á 8 fanegas y 6 celemines, las cuales fueron 
adjudicadas al Estado por pago de costas en caus i 
criminal seguida á Mariano de Miguel López, y c i -
yo tenor es como sigue: 

Una tierra de secano, de tercera calidad y de 96 
áreas de cabida, en donde dicen Navalpino, que 
linda al Norte y Sur, con monte enebral; Este, con 
propiedad de Silverio Rubio, y Oeste, con propie
dad de los herederos de Lucio de Pablo. 

Otra tierra de tercera calidad y de 95 áreas de 
cabida, on donde dicen Majada la Llana, linda al 
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Norte j Oosto, con monte enebral; Sur, con propie
dad de Pedro Laorden, y Este, con propiedad de 
Millan Hernández . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 
producción y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 1'4Ü pesetas, capitalizada en 31 pesetas y 50 
céntimos y en venta en 35 pesetas. Estas ñucas 
fueron subastadas sin postor en las cuatro verif i 
cadas en los dias 5 de Diciembre de 1895, veinti-
cutrode Enero, 2 de Marzo y 16 de A b r i l de 1896 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tór! 
mino de 30 dias, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia, la cantidad que tenga por conveniente siem
pre que esta cubra al treinta por ciento de la 
cantidad de 35 pesetas, en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

ABEJAR 

Bienes del Lstudo.—Rústica.—Menor cuantía. • 

Números 1.931 al 33 del inventario.—Una here- \ 

dad compuesta de tres pedazos de tierra, que miden j 
en junto, 55 áreas, equivalentes- á dos fanegas y 6 | 
celemines, adjudicadas al Estado por pago de eos- | 
tas en causa criminal seguida á Gervasio Mateo y 
cuyo tenor es como sigue: • . - • I 

Una tierra de secano, de tercera calidad y de 6 I 
celemines de cabida, en el pago de- la BarcoIada> j 
que linda al Norte y Este, con una zanja. Sur, con | 
propiedad de Cándido la Orden, y Oeste, de Calsida | 
la Orden. Esta tierra está situada en té rmino de | 
Cabrejas del Pinar. i 

I 
- ' ' i 

Otra tierra de igual clase, en té rmino de Abejar^ f 
y pago del Picótejo; de 6 celemines de cabida, que \ 
linda al Noria y Sur, con ribazos; Este con propie- j 
dad de Martín García, y Oeste de Plácido Martín. 

Otra tierra de la 'misma clase que las anteriores» | 
en el mismo término de Abejar y partido de Aban- t 
co, que linda al Norte, con un yermo; Sur y Oeste, \ 
con el camino de Cabrejas, y Este con un ribazo. I 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante-
riores, teniendo en cuenta la clase del terreno, su si
tuación y demás circunstancias que en las mismas | 
concurren, las tasan en renta en 1*64 ptas;. capitali- j 
zadas en 37 pesetas y en venta en 41 pesetas. Estas j 
fincas fueron subastadas sin postor en las cuatro | 

verificadas en 5 de Diciembre de 1895, veinticuatro 
de Enero, 2 de Marzo y 16 de A b r i l de 1896, y 
en" su v i r tud se anuncian á subasta abierta por 
té rmino de 30 dias, durante el cual, podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra en 30 por 100 de 
la cantidad de 41 pesetas en que salió á primera 

| subasta, de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de ' Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

i Bienes del Esta lo. ^ F ú s í i c a -~Menor cuantía. 

i Números 1.970 y 71 del inventario.—Una heredad 
| de dos pedazos de tierra sitos en té rmino do Abe-
| jar, que miden en junto 48 áreas, equivalentes á 2 
i fanegas y dos celemines, adjudicadas al Estado por 

pago de costasen causa criminal seguida á Manuel 
García Cuenca, y cuyo tenor os como sigue: 

Una tierra de secano, de torcera calidad, donde 
dicen los Millares, de cabida una fanega y 6 celemi
nes, que linda al Norte, con un ribazo; Sur, de Fa
cundo Cuenca; Este, de Pedro Rojo, y Oeste, de Ca
yetano Romero. i 

' Otra de igual clase y de 8 celemines de cabida, 
donde llaman Mojón, linda al Norte, Sur, Estoy 
Oeste, con unos bar ancos. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la finca, su 
producción y demás circunstancias que en la mis
ma concurren, la tasan en renta en 1 pesetas 56 
céntimos, capitalizadas en 35 pesetas 25 céntimos 
y en venta en 39 pesetas. Esta finca fué subastada 
sin postor en las cuatro celebradas en los dias 30 
de Noviembre dé mi l ochocientos noventa y cinco,' 
11 de Enero, 28 de Febrero y 10 de A b r i l de 1896, 
en su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre quo la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 39 pesetas en que salió á prime
ra subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1880 y 31 de Agosto do 
1872. \ ^ . 

Soria 24 de Fue} o de 1899. ' / ' , ' V 

E l Jefe do la Sección de PropiedaJos,. • ' -. 

LUIS L L A Ü D E S . / \ 
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CONDICIONAS. 

i . ' No se admitirá postura que no cubra eí tipo 
df la subasta. 

2 * No podrán hacer posturas* los que sean deu
dores a la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor dsi Estado 
nvecitras no acrediten hallarse solventes desús com
promisos, 

%* Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedeacii* y la cuantié de suprecio, seenajsnarán 
en adelante á pdgar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 ca>1a uno. 

El primer plazo se pagará a! contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y le í res
tantes en el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúm únic im nte las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales fe pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificando h ordsn de adjudicación. 

4. ' Según resulta de los antecedentes y demás da-
t>s que existen en la Administración de Hacienja 
de la provincia, las fincas de que se trata no sa 
hallan gravadas con más carga que la manifestadas 
pi ro si aparecieran posteriormente, se indemnizará al 
co nprador ei, ios términos en que en 1* instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 seldetermina. 

5. a Los derechos ae expidiente hasta la toma de 
poses:ón seián de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corre.ponda, advir-
tiéndosc que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
orceptuan de la fianza los olivos y demás árboles f ru 
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera iconve-
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. '" El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 

lo* cuarenta días después de la tema de posesión del 

comprador, según la ley de 30 de Abri l de 1856 y el 

de los predios rústicos, concluido que sea el año de 

arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 

compradores, según la misma Ley. 

8.a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

g.a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
a ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados per e 
Esiado en virtud de la, leyes desamortizadoras de 1.0 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 'o cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados. 

jo.a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y prcpieJades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las presi
da, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
al Dependei cia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacers; en la Depositarla-Pa
gaduría de la Delegación, eu las Administraciones 
subalternas do les partidos y e.i los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados, Subalter es más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real oí den de 12 de Agosto de 1890.) 

t!,* Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu 
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
a Instrucción da 20 de Marzo de 1877.) 

12.* Los compradores de bienes comprendidos e.n 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa-
:ión sufran las fincas por faltas de sus cabidas señála
las ó por otra cualquiera causa jpsra en el términa 
mprorrogable de quince dias desde el de ia jí<£»sesiód. 

r 3.* Si se entablan reclamaciones sobre exce os ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
alia ó exceso iguala a la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ai comprador si Id falta ó exceso no lla
gase á dicha quinta parte.(Real orden de r r de No
viembre 1863.) 

14." El Estado no anulará lai ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8.* 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865.} 
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15/ Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y ¡ 5 / del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
«dmiiirá demanda alguna en los Tribunales, 

nsabilidades 
en p e nicurren i 
POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Art. 2.* Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito Hentro del término 
de quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan
do en[beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de au alar
se la subasta ó' venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

instrucción de 20 de Mar{o de 1877. 

Art. IO, (Párrafo a / W S i dentro de los quince 
dias siguientes ai de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey [Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro
puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Adminisi/acion 
del Estado se ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales vendidos con posterioridad á 1P 

ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subaastay que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real órden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los comorado-
res pueden satisfacer el importe del primer pía?o has
ta la celebración del nuevo remate, con la pér« 'da dd 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notifico la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el ñn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 24 de Enero de 1899, 

El Jefe de la Sección de Propiedades, 

L U I S L L A U D E S . 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE 

tenías de [Bienes JtladonaLes 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N , 

Un mes. . ' 3 pesetas 

3 m e s e s . . . . . . . . . . . 8 » 

6 » 15 » 

12 
Precios de venta. 

28 

Un número corriente . . . . . . 1 peseta. 

» atrasado. . . . . . . 2 « 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número I I , piso 3.0 

SORIA.—1899. 

Tip. de Pascual F , Moja, Calle de ban Juan, 2, 




